Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo
Artículo 145 UNDÉCIMUS.- El Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes tendrá las siguientes atribuciones:
I.Elaborar su Programa Municipal y participar en el diseño del Programa Local; 
II. Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y adolescentes en el municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos; 
III. Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en los asuntos concernientes a su municipio;
 IV. Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 
V. Recibir reportes por posibles vulneraciones, así como quejas y denuncias por violaciones a los derechos contenidos en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo y demás disposiciones aplicables, y canalizarlas de forma inmediata a la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, sin perjuicio que ésta pueda recibirlas directamente; Fracción reformada, P.O. 13 de abril de 2026.
 VI. Derogada. Fracción derogada, P.O. 13 de abril de 2026.
  Promover con la aprobación del Ayuntamiento, la celebración de convenios de coordinación con las autoridades competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la atención y protección de niñas, niños y adolescentes; 
VIII. Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y adolescentes que autoricen las instancias competentes de la Federación y del Estado;
 IX. Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo; 
X. Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel estatal de niñas, niños y adolescentes; 
XI. Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de los programas municipales; Fracción reformada, P.O. Alcance cinco del 26 de diciembre de 2025.
 XII. Impulsar y promover que, en la prestación de servicios municipales y en las actividades realizadas por la administración pública municipal, se procure el respeto y atención del interés superior de la niñez y la adolescencia; Fracción adicionada, P.O. Alcance cinco del 26 de diciembre de 2025.
Las demás que establezca el ordenamiento jurídico estatal y aquellas que deriven de los acuerdos que, de conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Hidalgo CNDH .




















